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S U M A R I O 

[eilJencla de la Junta Técnico 
del Estado 

in,-Concediendo los beneficios 

Idel Decreto número 220, sobre pre-
Kntaclón de balances, a la Socle-

1 anónima «Compañía Castellana 
fie Construcciones». 

n,-Wem Ídem a la S. A. «Socie-
Tubos y Conglomerados Cen-

|ltifugado8 S, T. A. C.» 
ideii-ldem Ídem a la S . A. «Ferro-

Itarril Soria-Navarra» • 
len.-idem Idtm a la S . A. «His-

Ipano Radio Marítima», 
tden.-Separando del cargo de Con-
lejero de a Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, a don 
Pedro Garau Tornobells. 
rden. - Separando definitivamente 
del servicio al Auxiliar del Cuerpo 
General de Administración de la Ha-
denda Pública, D. Juan M. Lazcano. 
ien.-Idem Idem al encargado de 
wso del Instituto de seg^unda en-
señanza de Miranda de Ebro, don 
Jorge Castel Domingo, 
tw. Idem Ídem al Auxiliar del de 
San Sebastián, D. Ramón Ortiz de 
Rlvero. 

Orden.—Idem Idem al Profesor del de 
Carmonu, D , José Sugrlstii Honlllu, 

Orden.—Idéin Idem al idcm del de 
Calahorra, D. Enrique Lagunero 
Alonsó 

Orduii.—Idem Idem al Idem dol de Se-
villa, D. Manuel ünlera Ramírez. 

Orden; Idem Idem ,iil Pri)fe8or Auxi-
liar de la Escuela Normal de Logro-
fio y funcionario administrativo del 
Ministerio de Instrucción Pública, 
D. Félix Bei-ger Ochoa. 

Orden.—Idem Ídem al Auxiliar de la 
Escuela Normal de Granada, doña 
Luisa Estevez Fernández. 

Orden.—Idem Idem a la Profesora de 
la de Pontevedra, doña Ernestina 
Otero Sestelo. 

Orden.—Idem ídem al Profesor de la 
de Zaragoza, D . Fermín Gómez 
Aybar. 

Orden.—Idem al Auxiliar de Secreta-
ria de la Escuela de Artes y Oficios 
de Mérida, D. José Ramírez. 

Orden.—Idem Idem al encargado del 
material de la misma, D. Juan Gar-
cía Arranz. 

Orden.—Idem Ídem al Auxiliar tempo-
ral de la de Jerez de la Frontera, 
D. Teodoro N. Miciano Becerra. 

Orden.—Idem Idem al Profesor de la 
Escuela de Trabajo de Haro, don 
Mariano González Izarra. 

Orden.—Idem Idem al Profesor auxi-
liar Interino de la da Huulva, don 
Nlcofáa Robles Gómez. 

Orden,—Idem Idem al Mnestro de ta-
ller de lü do Sun Fumando, D. Poli-
carpo Alonso Gallego, 

Secretaría do Gueira 
Pdntilonea 

Orden.—Concediendo pensión a dofla 
Carmen Mirelis Brandis y otras. 

SKVtHOS UK nAHINA 

Contlnanoitfn en el serTlclo 

Orden.—Concede la continuación en 
el servicio al personal dé la Armada 
comprendido en la relación que 
acompaña. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda'Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Banco de España.—Málaga, 

Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

Fidencia de la Junta 
U c a del Estado 

Ordenes 

lEicmo. Sr.: En virtud de las 
THltades atribuidas a esta Pre-
iteicia por el artículo segundo 
® Decreto número 220, de 17 
fíebrero último, y aceptando 
|lnionne de esa Comisión, que 
p a debidamente justificadas 
r alegaciones deducidas por la 
pedad Anónima «Compañía 
M a n a de Construcciones», 
^ciliada en Madrid, y acci-
wajmente en Valladolid, he 
•waado conceder a esa entidad 
^wneilclos establecidos en el 

articulo primero del expresado 
Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
1937.=Francisco Q. lordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Sociedad 
Tubos y Aglomerados Centrifu-
gados, S. T. A. C,», domiciliada 
en Madr id , y accidentalmente en 

Valladolid, he aicordado conce-
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri-
mero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
I937.=Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto ntSmero 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anón ima «Ferrocarril 
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S o r i a ' Navarra» , con domici l io 
en Pamplona , he acordado con-
ceder a esa entidad los benefi-
cio» establecidos en el artículo 
pr imero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. B. muchos 
silos. Burgos 14 de junio de 
ISdT.oMPrancIsco Q . jordana, 

Sr. Presidente de la Comis i ón 
de Hac ienda . 

Delegación de Hacienda en la 
provhicia de Pontevedra. 

D ios guarde a V. E . muchos 
aflos. Burgos 14 de J u n i o de 
1937 . »E I Presidente, Francisco 
Q . Jordana. « . . . 
Sr. Presidente de la Comis ión 

de Hac ienda . 

Bxcmo. Sr.i Bn virtud de l a i 
facultades atribuidas a esta Pre^ 
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto riúmero 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comis ion , que 
estima debidamente justificadas 
las alejgaclones deducidas por la 
Sociedad Anón ima «Hispano Ra-
dio Mar í t ima» , con domicil io en 
Madrid , y accidentalmente y en 
la actualidad en San Sebast ián , 
he acordado conceder a esa. en-
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
1937.=Fraiicisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Bxcmo. Sr , ! Visto el expe-
diente instruido a D . Jorge Ca i-
tel Domingo , Encargado de Cur-
so en el Instituto Elemental de 
2." Enseñanza de Miranda de 
Ebro, de conformidad con la 
propuesta de In Comis ión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 0 de noviembre últ imo y órde-
nes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, e i ta Presidencia ha 
acordado; 

La separación del mencionado 
señor D . Jorge Castel Dom ingo 
de dicho cargo. 

Dios guarde a V . E . muchos 
años. Burgos 12 junio de 1957. 
=Francisco G. Jordana. 

S r . Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Hallándose com-
prendido D. Pedro Qarau Torna-
belis en el artículo 2° del Decre-
to-Ley de 5 de diciembre de 1936, 
según aparece de las diligencias 
instruidas al efecto, vengo en 
acordar su separación del cargo 
de Consejero de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de Junio de 
1937 —El Pr"sidente, Francisco 
G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 
. de Hacienda. 

y 
Ifi. 

Excmo. Sr.: Por hallarse com-
prendido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 5 de dlciem-
ti,re de 1936, vengo en acordar 
la separación definitiva del ser-
vicio y baja en la escala del 
Cuerpo a que pertenece, de don 
Juan M. Lazcario Castedo, Auxi-
liar de cuarta clase del Cuerpo 

Señera! d e Administración de la 
lacienda públ ica, adscrito a la 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Ramón Or-
tiz de Rivero, Auxiliar del Insti-
tuto Nacional de San Sebastián, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
)asado para su aplicación, esta 
'residencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de b . Ramón Ortiz de 
Rivero, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.. Burgos 12 de junio de 
1937,=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. José Sa-
gristá Bonilla, Profesor del Ins-
tituto de Carmona (Sevilla), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comis ión de Cultura y Ense-

ñanza y coii arreglo al 
to en el Decreto de 8 de 
viembre últ imo y órdenes de jj 
del mismo mes y 17 de febrero 

Pasado para su aplicación, etl 
residencia ha acordado: 1 
La separación definitiva 4 

servicio de D. José Sagristá BS 
nllla, debiendo ser dado " 
en su Escalafón. 

D I o i guarde a V. E. m í k 
años. Burgos 12 de junio 
lB37 . =F ranc l8Co 0 . jordana. 

Sr . Presidente de la Comlsljj 
de Cultura y Enseñanza. 

E x c m o . Sr.: Visto el expedltj 
te instruido a D. Enrique LaJ 
ñero Alonso, Profesor del Im 
tuto de Calahorra (Logroño),i 
conformidad con la propuei 
d e la Comisióti de Cultura y í 
sefianza y con arreglo aloI 
puesto en el Decreto de 8 de j 
viembre último y órdenes de] 
del mismo mes y de 17 defel 
ro pasado para su apile 
esta Presidencia ha acorúí 

La separación definitiva d 
servicio del mencionado 
D. Enrique Lagunero Alonso.| 

Dios guarde a V. E . muct 
años. Burgos 12 junio delSi 
=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comlsl^ 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el exj 
diente instruido a D. Maní 
Oniera Ramírez, Profesor [ 
Instituto de Ecija (Sevilla),! 
conformidad con la propuel 
de la Comisión de Cultural 
Enseñanza y con arreglo a l̂ o" 
puesto en el Decreto de 8 de i 
viembre último y Ordenes de' 
del mismo mes y de 17 de teD 
ro pasado para su aplicación, 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva 
servicio de D. Manuel Onij 
Ramírez, debiendo ser daao 
baja en su Escalafón. , 

bios guarde a V. E.m'fJ 
años. Burgos 12 junio de 
^Francisco Q . J o r d a n a . 

Sr. P r e s i d en t e de la Comlj 
d e Cultura y Ensenanza. 

Excmo. Sr . : Visto el ^ 
diente Instruido a D.reii» 
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ger Ochoa, Profesor Auxiliar 
3e la Escuela Normal del Ma-
gisterio Primario y Funcionario 
Administrativo del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar-
tes, con destinó en la capital de 
Logroño, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decre-
to de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia, ha 
acordado: 
La separación definitiva del ser-
vido de D. Félix Berger Ochoa, 
iíblendo ser dado de baja en 
iiis respectivos Escalafones. 
Dios guarde a V. E. muchos 

alca. Burgos 12 de junio de 
1937.«»FrancÍ8CO Q. Jordana. 

8r, Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

ro Sestelo, debiendo ser dada 
de baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 12 de junio de 
1937.«Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Exorno. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido a D.® Luisa Es-
tévez Fernández, Auxiliar de la 
Escuela Normal de Granada, de 
coniormidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre-

I ro pasado para su aplicación, 
sta Presidencia ha acordado: 
La separación definitiva del 

servicio de D." Luisa Estévez 
Fernández, debiendo ser dado 
de b a j a en su Escalafón. 
Dios guarde a V. E. muchos 

a ñ o s . = B u r g o s 12 de junio de 
1937.=Francisco Q. Jordana. 

1 Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Fermín Gómez 
Aybar, Profesor de la Escuela 
Normal de Zaragoza, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y 'Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Fermín Gómez 
Aybar, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo, Sr.: Visto el expedien-
, te instruido a D.® Ernestina Ote-
. ro Sestelo, Profesora de la Es-
í w a Normal de Pontevedra, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
wnibreíiitimo, y Ordenes de 10 
J1 mismo mes y 17 de febrero 
Fado por su aplicación, esta 
"pldencia-ha acordado: 

t definitiva del 
«ervicio de D,« Ernestina Ote-

glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or-
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación del menciona-
do señor D. Juan García Arranz, 
de dicho cargo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 1937. 
«Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultnra y Enseñanza. 

Exómd. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. José Ra-
mírez Guerrero, Auxiliar de Se-
cretaría de la Escuela de Artes 
y Oficios de Mérida, de confor-
midad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febreío pa-
sado pa'ra su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D.José Ramírez Gue-
rrero, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente'de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Teodoro N . 
Miciano Becerra, Auxiliar tem-
poral de la Escuela de Artes y 
Oficios de Jerez de la Frontera, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y órdenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación del servicio de 
D. Teodoro N. Miciano B'e-
cerra. 

Dios guarde a V- E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. S r . : Visto el expedien-
te instruido a D. Juan García 
Arranz, Encargado del Material 
de la Escuela de Artes y Oficios 
de Mérida, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Mariano Gon-
zález Izarra, Profesor de la Es-
cuela de Trabajo de Haro (Lo-
groño), de conformidad con la 
propuesta déla Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto en ei Decreto de 8 ^ 
de noviembre último, y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del ..; 
servicio de D. Mariano Gon-
zález Izarra, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón. 

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 
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Excmo. Sr.: Visto el expe-

diente instruido ai D. Nicolás 

Robles Gómez, Profesor Auxiliar 

interino de la Escuela Elemental 

de Trabajo de Huelva, de con-

formidad con la propuesta de la 

Comisión de Cultura y Enseñan-

za, y con arreglo a lo dispues-

to en el Decreto de 8 de no-

viembre último, y órdenes de 10 

del mismo mes y 17 de febrero 

para su aplicación, esta Presi-

dencia ha acordado: 

La separación definitiva del 

servicio del citado señor. 

Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 12 de junio de 

1937.=Francisco G . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultnra y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-

diente instruido a D. Po l i carpo 

Alonso Gallego, Maestro de Ta-

ller de la Escuela Elemental 

de Trabajo de San Fernando, 

de conformidad con la propuesta 

de la Comisión de Cultura y 

Enseñanza, y con arreglo a l o 

dispuesto en el Decreto de 8 de 

noviembre último, y órdenes de 

RELACIOI 

Nombres de los Interesados 

D.® Carmen Mirelis Brandls 
Concepción Mirelis Brandls , . . . . . 
Francisca Jiménez Canales. . . . . . • 

María Esperanza Pérez González. 

Saris de It Coicepdji Goniilei-Moro i lberi i . 

Maria Eymar Fernández 
Paz Cánovas Guerezta 

-•"^María Pita da Veiga Pastor; 
Emilia Naneti Chinchón 
Pilar Naneti Chinchón 
Carmen Solier Muñoz . . . . . . . . . . 
Gloria Benot García. . . . 
Alejandrina Benot Garcia 
Emilia Alonso Rodríguez 
Feliciana Alonso Rodríguez 

D. Gaspar Alonso Rodríguez.. , , . . . 
D.' Mercedes Arbunies Fontana.. . . 

Josefa Senabre Morales 

M." de los Dolores Rodríguez Egido 
Carmen Belgrano' Ruíz 
Ruperto Muñoz Contreras . . . . . . . 
Petra Bazán Guerrero 
Elvira Villalba Izquierdo 
Lucrecia Gudiño Aranda. 
María Bennasar Canaves 
Juana Serra de Gayeta Bonet 
Juana Martin Moreno 
Mauricia Guadalupe Rodríguez.. 
Antonina Tejero Liste • 
Josefa Iturriaga Peña 

Parentesco 
con los 

causantes 

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecían loa 

causantes 

Hnérfaj&s E. M. Gral... 

Haérfani. . . Infantería . . . 

Viuda... 

Hnérfans. , . Infantería . . . 

Idem . . . E. M. Gral... 
Idem . . . M. M 
Idem . . . Infantería.... 

Hnérfanti . . E. M. Gral... 

Hnérfans . , . Intendencia.. 

Hairfsiai , . Infantería . . . 

Bnérfaio* , . 

H i i r f u s . , « Veterinaria.,. 

Idem . . . Infantería . . . 

Viuda,.. Guardia civil. 
Idem , . . Infantería . . . 
Idem . . . 
Idem , . , 
Idem . . . Artillería . . . . 
Idem . •. Infantería 
Idem . . . 
Idem . . . Artillería . , , . 
Idem . , , Guardia civil. 
Idem . . . Infantería 
Idem , . Guardia civil. 
Idem . . . Carabineros.. 

Clases y nombres de los causantes 

General de Brigada, D. José Mirelis Gonzálej 

Comandante, D. Pedro Jiménez Estepa j 

Maquinista 1.°, D. Bartolomé Vázquez Eira 

Coronel, D. Joaquín González-Moro PardoJ 

General de Brigada, D.Juan Eymar Cuadradd 
Mííico Mjyor, B. FtmíIsco Cinovas fionzílei 
Comandante, D. Ramón Pita da Veiga Mourij 
General de Brigada, D. José Naneti Boca lán j 

Coronel, D. Rafael Solier Corona 

Capitán, D. Enrique Benot Masa. 

Teniente, D. Enrique Alonso Huerta 

Veterinsñi íiyor, 5 . üiban» ArbanÍM BipinoM 

Teniente Coronel, D. Luis Senabre Pérez."] 

Primer Tente., D. Venancio G a r c í a Ballesterj 
Teniente, D. Francisco Centeno Be l g r aP " -' 
Suboficial, D. Frutos Sánchez Sierra,.... 
2° Teniente, D. Tomás Arnaudas F e i e g n " j 
Alférez, D. Enrique jala Ortiz....--- • 
Teniente, D. joaquin Maurera Chacón 
Id., D. Jaime Serra Cladera... i 
Teniente Coronel, D. Bernardo Ferrá 
Primer Tente., D. Felipe Carrasco Rodriĝ '̂  
Teniente Coronel, D Francisco P a d r ó n 

Teniente, D. Francisco Quirós García • 
Suboficial, D. Juan Alfaro Martínez-" 
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10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
. servicio de D. Policárpo Alonso 
Gallego, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.==Francisco G. Jordana. , 

I Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Guerra 
O r d e n e s 
Pensiones 

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9 " del De-
creto núm. 92 de 2 de diciembre 
de 1936, y Orden de 21 de mar-
zo del actual (BB. 0 0 . números 
51 y 154), ha declarado con de-
recho a pensión, con carácter 

provisional, a los comprendidos 
en la unida relación, que empie-
za con D." Carmen Mirelis Bran-
dis y termina con D.® María de 
Grado Matas, cuyos haberes pa-
sivos se les satisfarán en la for-
ma que se expresa en dicha re-
lación, mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo. 

Burgos 10 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

l U E S E C I T A 

, Ct9, 

Qoblemo Militar 
o Autoridad 

que debe dar co-
nocimiento a los 

interesados 

250 

Segovla . . . . 

Córdoba . . . . 

Dtp, Ütrltiüio El Ferrol 

La Coruña... 

Leyese 
Reglamentos 

Que se les 
aplica 

Projíoto d»l«y 

lupaeitti dt 
de juDlt de 1864 

,Le¡f de 30 de di-
ciembre de 1912 

Teruel 
La Coruña... 
Idem 

Valladolid... 

Sevilla iRíglimento del 

Cádiz í «""t'pf'aiiítw 

Montepío Mili lar 
; B. D. de 16 de 
noviembre de 
1924 (C. l . nú' 
mero 459). 

8'38 

León. , , . , . . , 

Logroí̂ o . . . . 

Malilla 

Salamanca , 

Melilla 
Tetuán . . . . 
Zaragoza... 
Idem 
Badajoz . . . ,V 
Palma de M."' 

' í™ 

Ucerea.... 
MtiCflllílIwiflf 
y<5n 
^«'Púicoi. . 

Ideti del id. j 
' B. O, de 25 de 
niriQ d« lilis 

B. D. di 22 de 
enero de 1924| 
(D.0.fidni.20) 

Pecha en que 
debe empezar el abono 

de ía pensión 
Delegación de Ha-

cienda, Cuerpo 0 Pa-
gaduría en que se les 

consigna el pago Dia Mes Año 

Delegación de Ha-
cienda, Cuerpo 0 Pa-
gaduría en que se les 

consigna el pago 

1 Julio . , , 1986 Secovia 1986 

20 Enero . . . 1936 

4 Dicbre.... 1935 

3 Mayo. . . . 1936 

12 
21 
12 

Idem . . , . 
Agosto... 
Dicbre. . . 

1936 
1936 
1936 Idem 

10 Enero . . . 1937 Valladolid 

22 Dicbre..,. 1986 

81 MafZOi • i i 1996 

10 Agosto... 1936 

30 Marzo . . . 19£6 Logroño . . . . . . 

8 Idem . . . . 1986 Depoiitsrít de Hilillt.. 

6 
18 
25 
15 
32 
5 
9 

19 
14 
6 

SI 
4 

Julio.... i . 
Mayo..'.. 
Febrero.. 
Julio 
Junio. . . . 
Agosto... 
Enero . . . 
Marzo.... 
Dicbre. . . 
Mayo . . . . 
Dicbre... 
Marxo i . • 

1988 
1936 
1987 
1986 
1986 
1986 
1987 
1987 
1986 
1937 
1986 
19B7 

lepoiltarli de Helil l»,, 
Id. de Ceuta. . . 
Zaragoza 
Idem . . . . . > •. I 
Badajoz 

Idem 

Sinti Cr»i i* iMulft. 1 
Lción >41 >. 1.111 I 
Outpú7CQa . • . . 1 

RESIDENCIil DE LOS INTERESADOS 

Pueblo Provincia 

Segovla . . 

Córdoba . 

El Ferrol. 

La Coruña. 

Teruel . . . . . 
La Coruña... 
Betanzos.... 

Valladolid. . . 

Sevilla 

Cádiz . • 11 i I ) . I 

Bemblbre . . . 

SuTieentedeltSomiim 

Melilla 

Tillatiej» di feltii . . . 
Melilla 

Badajoz. 

Segov l a . . . 

Córdoba . . . 

La Coruña. 

Idem 

Teruel . . . 
La Coruña. 
Idem 

Valladolid. 

Sevil la. . . . 

Cádiz' . . . . . 

L e ó n . . . . . . 

Logroño . . 

Málaga . . 

Salamanca. 
Málaga. . . 
Marruecos. 
Zaragoza . . 
Idem . . . . 
Bada j o z . . . 
Baleares . . 
Idem . • . . . 
Cácere» . . . 
8ti. Cni Tistrift. 
León . . . . . 
OulpúzCQi, 

A 

B 

D 
E 
F 

G 

H 

1 

J 
K 

L 

•J nS.'í.l 
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Nombres de loe Interesados 

I ft « • a • • « I 

Parentesco 
con tos 

causantes 

Viuda. . . 

Viuda 
Idem . 
Idem . 

HnéríabAí 

D." Elisa Osorio Carro 
Aurora Castellón Palacios 
América Castellón Palacios......jHntrfanas 
Adelaida Castellón Palacios . . . . . 
Estrella Otero Pedreira 
Amalia Villegas Gutiérrez 
Manuela Fernández Rivero 
Francisca Jiménez Salas 
Josefa Jiménez Salas 
Escolástica Santos G ó m e z . . . . . . . 
Mariana Arias Pérez 
Concepción Valenzuela Terroba.. 
Consuelo Puente Escartin. 
Hilaria González F r í a s . . . . . . . . . . 
Tomasa Torralba Merino 
Haría del Carmen Cheregnini Bnitrago . . . . . . . . . 
María del Pilar RubieraZubízarreta 
Manuela Berrocal Gómez, . 
Enriqueta Páez Osorno . . . . 
María Pérez Muñoz . . . . . . 
Dolores Pérez Muñoz 

'María Bellón García 
Manuela Santiago Taíri . . . , 
Consuelo Núñez Rega . . . . 
Trinidad Ciezar Gutiérrez. 
Amparo Olivera Díaz 
Consuelo Andreu Santonja. 
María Fernández Gómez. . 
Ceferina Plou Andrés . . . . . 
Carmen Diez Sánchez, 
Felicísima Galán Sastre 

D. Daniel Hernández Ventureira . . . . 
D.® Dolores Herrera Santiago 

María Rodríguez de la Pascua . . . 
Elena Tenrelro Q u n d l n . . . . . . . . . . 
María Rubiales Carmona. 
Concepción Pulido Leal. . . . . • . . , . 
Etelvina Navarro Campos . . . . . . . 

D. Angel iViolina Montero. . • . . . , . . 
D.® Eugenia Molina Navarro 

Mercedes Pons Ramírez de Verger. 
Gertrudis Luque Casasola 
María de los Reyes Suárez Gómez. 
Araceli Godoy Mirasol 
María Antonia Rulz Lorenzo 
Isabel Montero Reyes 
Aurelia Uriel García 
Teresa Frago Español.. 
Josefina Ocerin Garcia 
Ahtonia Fernández Luna Majarllzo 
Reyes Manricme de Lara Massieu,. 
Pilar Chicoy Dabán 
María Teresa Irurita Gabarain. . . . 
M.® de los Dolores Salido Fuentes. 
Encarnación Jiménez Pintor . . . . 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían loa 

causantes 

Clases y nombres de los causantes 

Guardia civil. 

Infantería.... 

Idem . . . 
Artillería 

Idem 

Viuda. . . ünfanteria.... 

I t I « • t • • • 

I • • I I • • • I 

Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem , . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

Hnérfanaa. , 

Viuda . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Hsiríano . . 
Viuda . 
Idem . . 
Idtim . . 
Idem . . 
Idem •. 
Idem . . 

Hairíapoí . 

V iuda. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . • . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

Idem 
Armada. . . . 
Infantería. > 
Idem . . . . . 
Idem 
Infant. Marina 
Infantería.... 
Guardia civil. 
A rmada . . . . . 

C. A. S. E . . . 

Armada 
C. S. Ing."... 
Armada 
Ingenieros... 
C. A. S. E . . . 
Guardia civil. 
Carabineros.. 
Ingenieros... 

Manuela Llopis López Tejada. 

i ng 
Infantería,... 
Ingenieros... 
C. A. In l®. . . 
Inválidos.. . 
Carabineros.. 
C. A. S. T. A. 
Caballería... 
Carabinnros.. 

Guardia civil. 

Infantería . . . 
Guardia civil. 
Idem . . . . • . , 
Infantería..., 
Guardia civil. 
Idem 
Idem 
Idem 
Equitación... 
Guardia civil. 
Artillería . . . . 
Ingenieros.., 
Artillería . . . . 
Infantería.... 
Carabineros.. 

Teniente, D, Pedro Gando Páramo 

Capitán, D. Juan Castellón Escudero 

Id., D. José Saavedra González 

2." Teniente, D. Benito Ntiñez Blanco | 

Teniente, D. Rafael Jiménez Ferrer 

Id., D, Bernardo Bravo Bravo 
Capitán, D. José Domenech Sánchez ,J 
Capitin de i'ragata, fi, Hannil Skchti Bardiitepi i 
Teniente, D. Antonio Sánchez Esteban..,! 
Comandante, D. Eugenio Qullez Vicente,,] 
Teniente, D. Luis Gómez Sáez 
Comdte., D. Serafin de la Piñera Oaiindo,! 
Capitán, D. Manuel Azcona Echevarría,,,! 
Subteniente, D. Adulfo Jiménez Santos., 
Aux. 1.® Naval, D. Antonio Moreno Doming 

Aux. Administrativo, D. Juan Pérez Bentej 

Contralmirante Mayor, D. Domingo Freijomil Femisdei | 
Auxiliar de Oficinas, D. Angel Rivas Perel 
Coronel Maquinista, D. Manuel Díaz " 
Brigada, D. Juan Canales Lorenzo r...,. 
Herrador-Fonador, D. José Mont Peralta, 
Brigada, D. Francisco Retamosa Real.n,| 
Alférez, D. Jacinto Gómez Barba... 
Subof. de Banda, D. Manuel G ó m e z Acedo,j 
Teniente, D. Julián Ruiz Asunción 
Id., D. Honorato González Guijar 
Aux. Pral.» D. Miguel Hernández Albarrínl 
Capitán, D, José Santiago Tellez 
Coronel, D. Francisco Ballesteros Sáncheil 
Auxiliar 1.°, D. Juan Pérez Fernándezm.,| 
Brigada, D, Juan de la Torre Brancacho, 
Id,, D, Miguel Sánchez Sánchez 

Comandante, D. Angel Molina Galano./ 

Capitán, D, Francisco Luque Gómei 
Id,, D, José Gómez Rojas 
Teniente, D. José Jimenez Ramírez 

.111 
I ..•>] 

Madre . . 

Comandante,' D. Joaquín Jiménez Canito. 
Guardia 2.°, D. Nicolás Martin Garda ..-i 
Sargento, D. Antonio R u i z Ru lz . . . . . " " 
Brigada, D. Manuel García del Cor"'' 
Capitán, D. Luis Fernández de Vega Solo 
Profesor 1,°, D, Julio XIfráDíaz.. 
Guardia 2,®, D, Manuel Chaves Cabaliert̂  
fiíiente Coronal. D. intmií del Cutillo Mim")'»'»''"" 
Capitán, D, Francisco Menoyo Baflos...., 
Teniente, D. José Uceda V a l d e r r a r a a 
Id„ D. Emilio Rodríguez Palanco • 
Id., D. Matías Tejerina Arteaga 

Armada. 

,, 111 f'j 

Cap . de Corbeta, D . Gonzalo BruquetflH 1 

ÍG03 
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Cti. 

9<38 Lugo 

La Corufla . 

irno Militar 
o Autoridad 

que de>e dHr co-
{eRÍatnen̂ oi 

que ifl let 
aplica 

R, D, de It de 

Idem . , • • • • • ' enoro de 1924 
Valladolld... (B. 0. nilm, ¡0) 

Granada. . . 

Decreto) de ITi-
eltndi de 6 d< 
nift;o ; 7 de 
igoito db 4931 
(Di&rloi Oficii-
leí si iui , 101 f 

177) • 

Valladolld . . . 
(lem 
Córdoba. . . . 
Huesca 
Zaragoza.... 
Logroño , . , . 
Dip Hiritlmo deCidli 
León . . , . 
Ceuta , . . 
Dtp, HtritiniodeCádii 

Logroño . 

[5Dtp,Htrftiiiio Elíerro! 
"50 La Coruña . . 

Iltp, Minie BlFerrel 

Sevilla,.... • 
Idem I •. I . . . 
Córdoba . . . . 
Huelva tsdedeSideee 
Mellila tabre de 1926. 
Salamanca •• 
Segovia 
Valladolld. . . 

Eitttnto de fiiaea 
L Pu l f u del Ei-

Idem 
Dip. üirltlgoEIFeml 
Sevilla. . . . 
Badajoz 

Idem 
Idem 
Wem , . . . . , . 
ídem . , , . . . . 
Granada.... 
Idem 
Guipúzcoa... 
Huesca..... 
León 

Córdoba. . . , 
Las Palmas.. 
Valladolld... 
Guipúzcoa.. 
Mellla 

irt. 2." del De-
creto n i n . 
de i de d!eien< 

i . O . 

Bám, Bl) del 

•«Í.H»rtl!BoElFene 

Id, Id, r Eitatnto 
de Cluei Pm¡-
TMdelEitsdode 
22 de ootslire d» 
t»3í. 

Pecha en que 
debe empeznr el abono 

de la penilAn 

Ola 

7 

g 

18 
30 

26 

12 
7 
2 
1 

21 
14 
24 
19 
4 
6 

26 

7 
10 
4 

80 
18 
16 
28 
6 
8 

22 
81 
8 

18 
21 
6 

10 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

. 1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

29 

Mei 

M a y o . . . . 

Junio • >. • 

Jul io, , 
Mayo, 

Ene ro . . , . 

M a y o . . . . 
Marzo . . . 
M a y o . . . . 
Febrero.. 
Novbre, , 
M a y o . . , . 
Ene ro . . . . 
Abril . , , , 
Febrero. . 
Agosto . . . 

Septbre . , 

Abril . . . 
Febrero. , 
Junio , <, 
Mayo. . . . 
Junio . . . . 
Marzo. • , 
Idem . . . . 
Septbre . . 
Agosto . . , 
Ene ro . . . . 
Dicbre. . . 
Enero . . . 
D i cb re . . . 
Abril . I • . 
Julio 
Octubre . . 

Septbre . . 

Idem ..11 
Idem .11. 
Octubre. , 
Septbre... 
Idem . . . . 
Octubre. . 
Idem . I . . 
S p t b r e . . . 
Agos to . . . 
Idem . . . I 
Octubre . . 
Septbre... 
Febrero. . 
Se bre. 
Idem . < • . 

M a r z o . . . 

Alio 

1987 

Í936 

1936 
1986 

1987 

1987 
•!fi!36 
1986 
1986 
1986 
1986 
1987 
1986 
1987 
1986 

1986 

1986 
1987 
1986 
1936 
1986 
1987 
1987 
1986 
1986 
1987 
1986 
1987 
1986 
1986 
1986 
1986 

1986 

1986 
1986 
1986 
1986 
1986 
1986 
1936 
1986 
1986 
1986 
1986 
1986 

m i 

1986 
1986 

1987 

án de Ha-
uerpo o Pa-

en que ee let 
conKlgne el pago 

cienda, 

* 11 I . I . Luga, 

La C o r u ñ a . . . . , 

Idem 
Va l l a do l l d . . , , . 

Qranada 

I I • • • I • I 

Valladolld 
Idem 
Córdoba 
Huesca 
Zaragoza 
Logroño . . . . . . 
Cádiz 
León 
Dept.' eiptciftl de Ceuta 
Cádiz 

Logroño . . . . . . 

La Coruña 
Idem . . . . I 
Idem , , , , , 
Sev i l l a . . . , 
Idem . . . i. 
Có rdoba . . 
Huelva 
Depoiitaríi de l e l i l U . , 
Salamanca . . . . 
Segovia 
Val ladol ld. . . . 
Málaga 
Idem . . . . . I . I • 
La Coruña . . » . . 
Sevilla 
Badajoz 

Málaga I . . i . I • 

Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Qranada 
Idem 
Idem 
Huesca 
Idem 
León I . . . . . . a. 
Córdoba. . . . . . 
Las P a l m a s . . . . 
Va l lado l ld . . . . ! . 
Guipúzcoa . . . . 
BepoilliriidiHelllit],. 
Málaga . . . . . . . 

La CoruRa. 

HUIDKNCIA DI LOI INTIRIIADOt 

Pueblo Provincia 

Lugo 

8iBÍli|e de Coapoiteli. 

Idem . , . , , 
Valladolld. 

Qranada 

• • I • I • • 

Valladolld. . . , , 
Idem 
Córdoba 
Jaca 
Zaragoza 
Logroño 
San Fernando . 
León 
Ceuta 
San Fernando 

Logroño . . . . 

3ao han de PiSeirei 
El Ferrol. 
Ortlguelra 
Sevilla 
Idem , , , . . . . . . 
Córdoba 
VillannendeleiCiitUlejoi 
Mellila 
Salamanca . . . . 
COCQ • t» • • • I • I 
Valladolld 
Vélez-Málaga.. 
Málaga 
S e r a n t e t . . . . . . 
Sevilla 
Badajoz 

Lugo . . . 

L i Corufla. 

Idem 
Valadol id , . 

Qranada . . . 

Valladolld, 
Idem i . . . . 
Córdoba..., 
Huesca . , . 
Zaragoza , , 
Logroño . . 
Cádiz 
León 
C á d i z . . . , 
Idem . . . 

. I . . 

. . . . 

Málaga 

Logroño 

La Coruña. 
Idem r. I . . 
Idem 
Sev i l l a . . . . 
Idem 
Córdoba. . 
Hue l v a . . . . 
Málaga . . . 
Salamanca. 
Segov i a , , ; 
Valladolld.. 
Málaga . . . 
Idem . . I . . 
La Coruña. 
Sevilla. . . . 
Bada joz . . . 

Málaga . . . 

Idem 
M e de Fiedn..... 
llortNde I» FTOBt«n|.. 
Málaga . . . . . . . 
Salobreña 
Motril 
M o n d r a g ó n . . . . 
aca. I . . . . . . >. 
^eóQ , . . . . ' . . . . 

Córdoba . . . . ; . 
uas Palmas. .1 . 
V a l l a d o l l d , , . . . 
San Sebast ián. . 
Mellila 
Málaga 

Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem . . . . . 
Granada . . 
Idem . . • . 
Quipúzcoa. 
Huesca . . • 
León I . . I . 
Córdoba 4. 
Las Palmas 
Valladolld.. 
Quipúzcoa 
Málaga . 
Idem 

El Ferro!. 

. • ... 
La Corufla. 

L1 

M 

N 

R 
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Nombres de los Interesados 
Parenteico 

con loi 
CBUxantoi 

Arma, Cuerpo 
0 iJuidad B que 
pertenecfnn loi 

causHntei 

Dolores Ugalde Uribo... 
Manuela üasteilano Mora • • #.. • • 

Esposa 
Idem , . . 
Idem . . . 
Viuda. . . 
Esposa.. 
Madre . . 
Idem . . . 
Esposa.. 
Idem . . . 

Armada 
Guardia civil. 
Ingenieros... 
Infantería.... 
Guardia civil. 
Infantería,... 
Clero Gantrenie . . . . 
0 . Militares. 
Guardia civil. 

Antonia Peña Reyes . . . . . . í . 
Feliciana MaloTorrubia 

Esposa 
Idem , . . 
Idem . . . 
Viuda. . . 
Esposa.. 
Madre . . 
Idem . . . 
Esposa.. 
Idem . . . 

Armada 
Guardia civil. 
Ingenieros... 
Infantería.... 
Guardia civil. 
Infantería,... 
Clero Gantrenie . . . . 
0 . Militares. 
Guardia civil. 

Victoriana Mata Mata 
Patrocinio Conde Pérez. 

Esposa 
Idem , . . 
Idem . . . 
Viuda. . . 
Esposa.. 
Madre . . 
Idem . . . 
Esposa.. 
Idem . . . 

Armada 
Guardia civil. 
Ingenieros... 
Infantería.... 
Guardia civil. 
Infantería,... 
Clero Gantrenie . . . . 
0 . Militares. 
Guardia civil. 

Consuelo Ruiz Martínez. 

Esposa 
Idem , . . 
Idem . . . 
Viuda. . . 
Esposa.. 
Madre . . 
Idem . . . 
Esposa.. 
Idem . . . 

Armada 
Guardia civil. 
Ingenieros... 
Infantería.... 
Guardia civil. 
Infantería,... 
Clero Gantrenie . . . . 
0 . Militares. 
Guardia civil. María de Orado Matas 

Esposa 
Idem , . . 
Idem . . . 
Viuda. . . 
Esposa.. 
Madre . . 
Idem . . . 
Esposa.. 
Idem . . . 

Armada 
Guardia civil. 
Ingenieros... 
Infantería.... 
Guardia civil. 
Infantería,... 
Clero Gantrenie . . . . 
0 . Militares. 
Guardia civil. 

Clases y nombres de los ceusantei 

Capitán de Corbeta, D. lesús Pontán Lol 
Cabo, D. Pedro Ramos Churro , .„, , , 
Alférez, D. José Monteagudo Andrés., 
Suboficial, D. Teodoro Mur Sahiin,,,, 
Alférez, D. Casto Olllén Núñez 
Capitán, D. Abdón Villalain Mata 
Capellán 2.®, D. Francisco Esparraguera 
Oficial 3.«, D. Victorino Urblola Jiménez" 
Sargento, D. Solemnio Jiménez Ctiavei 

A) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.' Concepción Br̂  

acumulándose la de la que pierda su aptitud legal para seguir percibiéndola^ a la de la que ta coni 

B) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.» Alarla CanalejCil 

C) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento da su madre D.* Francisca Aiberdlj 

percibe en concepto de gratificación como profesora auxiliar de la Escuela Normal de UCorufla,! 

unida a la que percibe como gratificación, constituyen el limite de 5,000 pesetas anuales. 

D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Emiliana Pernij 

E) Se lo transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.* Manuela Ouerezlal 

6 de noviembre de 1939. 

F ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre Paulina Pastor V| 

de octubre de 1929. 

0 ) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.* Emilia Chincbj 

18 de marzo de 1031. La percibirán por partes iguales, acumulándose la coirespondieiite a laque/ 

H) Se le transmite IB pensión vacante, por fallecimiento de su madre D.® Rafaela MuñozSi| 

1) Su le transmite la pensión vacan te por fallecimiento de su madre D.' Alpjandra Gurda tí 

agosto de 101)2. U percibirán por partes iguales, acumulándose la correspondiente a la quepleif 

J) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Emilia RodrlguezL 

lándose la correspondiente al que pierda su aptitud legal para seguir percibiéndola a la de lose 

quien concurre la circunstancia d s serjmpsdido para el trabajo a consecuencia de sordo-mudez ( 

según lo preceptuado en las órdenes de 1.° de enero de 1847 y la anterior de 8 de mayo de 1817. 

K) Se I'e transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Julia Fontana Sanj 

L) Se le transmita la pensión vacante por fallecimiento de su madre D. ' Dolores MoralesC 

Ll) La percibirán por partes iguales, acumulándose la correspondiente a la quepierdasuf 

M) Debe ser abonada en la siguiente forma: La mitad a la viuda y la otra mitad a lashué̂  

su parte acrecerá la de la otra que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento. 

N) La percibirán por partes Iguales, acumulándose la correspondiente a la q u e pierdaiii»| 

percibir su parte la menor D." Dolores por mano de su tutor legal. 

O) Debe abonarse a la interesada por mano de su tutor legal durante su I ncapac idad . 

P) Al recurrente que legalmente se halla emancipado, debe serie abonada la pensión 

Q) Debe abonarse la mitad a la viuda y la otra mitad a los huérfanos, por partes igualí 

D.* Concepción y D. Rafael, al liberarse el territorio donde actualmente residen, 

R) Se le concede en permuta por la que viene disfrutando como v i u d a de l Capitán 

v í a liquidación y . deducción de l a s cantidades p e r c i b i d a s por cuenta del anterior seña lamien to , 

S) Se le aplica el Decreto número 92 de 2 de diciembre de 1936 sin perjuicio, en su 

que exige el Estatuto de Clases Pasivas del Estado para la acreditación del derecho a la ralsmai 

(1) Se les concede el 60 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, exc l u i d a s lasgi 

(2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las ĝ  

Burgos 10 de junio de 1937.=E1 General Jefe, P. 0.=EI' 

1 6 0 4 
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Ptnilún 
iiiinUue'® 

¡(icoiiceM 

I PtM. Ctl. 

(2) 

o Autoridad 
que debe dar co-
nocimiento B loe 

interetedot 

Pep Btrltlinoíl Ferrol 
Quipúzcoa ( 
Toledo . . . , 
Melilla 
Dívl. de Soria 
Burgos... . . 
Toledo . . . : 
Burgos... . . 
Idem . . . . . < 

Leyes o 
Reglamento* 

que se lee 
aplica 

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión 
Delegación de Ha-

cienda, Cuerpo 0 Pa-
gaduría en que se lea 

consigna el pago 

RItIDIHCIA DI LOS IHTIRUADOI Leyes o 
Reglamento* 

que se lee 
aplica Di* 

1 
1 
1 

14 
1 
1 
1 
1 
1 

Mee Ano 

Delegación de Ha-
cienda, Cuerpo 0 Pa-
gaduría en que se lea 

consigna el pago Pueblo Provincia 

árt.t." dilDt-
ereto lim. Di, 

* i ¿I dicien-
in 1«36 (B, 0. 
dti S. lám. SI) 

Di* 

1 
1 
1 

14 
1 
1 
1 
1 
1 

Agosto . . 
Octubre.. 
Septbre .. 
Mayo.. . . . 
Agosto . . 
Idem . . . . 
Setbre.. . 
Agosto... 
Idem . . . . 

1986 
1936 
1986 
1986 
1986 
1986 
1986 
1936 
1986 

D«p, iiritino d«n hml 
Quipúzcoa . . . . 
Toledo 
Dtpt." eipMikl de leiilli 
Psg«í.° Caerpo Ejército 
Id.6."id. i d . , . . 
Id. 7."id i d . . . . 
Id. 6.«id. id. . . . . 
Ctm." fi. elfil di iUn. 

Cogolludo 

PtiulilM de Mild . . , 

Alava 
Quipúzcoa 
Toledo. . . . 
Málaga . . . 
finadalijan.... 
Burgos.. . . 
Toledo. . . . 
Burgos.. . . 

)|dl, a quiet) le fué otorgada por resolución de 26 de febrero de 1893. La disfrutarán por partes iguales 

itnecesidad de nueva declaración, 

len le fué otorgada por resolución de 24 de abril de 1917. 

, a quien le fue otorgada por resolución dé 16 de diciembre de 1926. Ahora bien, como la recurrente 

lad de 3.199 pesetas con 92 céntimos anuales, solamente se le señala como pensión la cantidad que, 

fluzmán, a quien le fué otorgada por resolución de 9 de junio de 1930. 

Iquien le fué otorgada por resolución de 20 de noviembre de 1922 y elevada su cuantía por otra de 

n, I quien le fué otorgada por resolución de 8 de octubre de 1919 y elevada su cuantía por otra de 16 

r, a quien le fué otorgada por resolución de 83 de marzo de 1914 y elevada su cuantía por otra de 

|iii aptitud legal para seguir percibiéndola, a la de la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento. 

1 quien le fué otorgada por resolución de 2 de noviembre de 1936. 

i quien le fué otorgada por resolución de 10 de octubre de 1928 y elevada su cuantía por otra de 7 de 

|ipl¡tud legal, para seguir percibiéndola, a la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración, 

iqulen le fué o'orgada por resolución de 12 de mayo de 1928. La percibirán por partes iguales, acumu-

ûe la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, bien entendido que el iiuérfano D. Gaspar, en 

liento y pobre en sentido legal, sólo podría llegar a percibir la mitad de la pensión que se concede, 

[quien le fué otorgada por resolución de 7 de marzo de 1956. 

ulen le fué otorgada por resolución de 7 de abril de 1924. 

gal para seguir percibiéndola, a la de las que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento. 

jPor partes iguales, y en el caso de que alguna de estas últimas pierda la aptitud legal para el percibo, 

> para seguir percibiéndola a la de la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración, debiendo 

Jila24 de diciembre de 1939, fecha en que cumple ios 28 años de edad. 

iNuicio del derecho que pueda corresponder a los huérfanos D. Luis Miguel, D." Pilar, D . ' Dolores, 

p Fernando Bruquetas Fernández, y que le fué otorgada por resolución de 10 de marzo de 1919, pre-

ptiflcarse, si procediese, la pensión que ahora se concede, cuando se tenga a la vista la documentación 

l'Mica en Almería, plaza aún no liberada. 

leones que disfrutasen. 
Pnes que disfrutasen. 

pede la Sección, Lorenzo Fernández-Yáñez. 
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Sección da Marina 

OAnttuuiioldu «n «1 « « r v i o t o 
Se corlcede la continuación en 

el servicio con derecho a los be-
neficios reglamentarlos al perso-
nal de la armada que a continua-
ción se relaciona, por el tiempo 
de campaña y fecha de comien-
zo de la misma que se indica: 

Ca'.)o de Marínerfa, José Cam-
)08 Souto. de la dotación da las 
íscuclas de Tiro Naval «Jaiier», 
en cuarta campaña voluntaria, 
3or tres aflos, a partir del 6 de 
ebrero de 1937, por serle de 

abono tres meses y 17 días, de-
biéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestua-
rio no devengados en su anterior 
campaña. 

Cabo de Artillería, Salvador 
Pereira Currás, de la dotación 
de -las Escuelas de Tiro Naval 
«Janer», en segunda campaña 
voluntaria, por tres años, a par-
tir del 15 de septiembre de 1936, 
por serle de abono tres meces 
y 17 días, debiéndosele descon-
tar la parte proporcional de pri-
ma y vestuarios no devengados 
en su anterior campaña. Se efec-
túa esta concesión a reserva de 
la confrontación en su día, de los 
datos aportado» por el Intere-
sado. 

Cabo de Fogoneros, Manuel 
Sandubete Fel oó, de la dota-
ción deia Escuela Naval Militar, 
por un año, ocho meses y doce 
días, a partir del 16 de septiem-
bre de 1936. 

Fogonero Preferente, José 
Crespo Márquez, de la dotación 
de la Escuela Naval Militar, en 
cuarta campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 25 de julio 
de 1936, por serle de abono 11 
meses y 12 días, debiéndosele 
descontar la parte proporcional 
deprima y vestuario no deven-
gados en 8U anterior campaña. 

Marinero Fogonero, Ramón 
López Leira, de. la dotación do 
las Escuelas de Tiro Naval 
«Janer», en primera campaña 
voluntaria, por tres aftoa, a par-
tir del 14 de febrero de 1Ó37, 

Íof serlo <3e abono dos meses y 

B días, debiéndosele descontar 
la parte proporcional de prima y 
vestuario no devengados en su 
oiiterlor «aííipañ^. 

Marinero Tambor, Ernesto 
Barreiro Carballa, de la dota-
ción de las Escuelas de Tiro Na-
val «J«ner» en primera campa-
ña voluntar a, por tres años, a 
partir del 14 de marzo de 1937, 
por serle de abono tres meses y 
17 días, debiéndosele descontar 
la parte proporcional de prima y 
vestuario no devengados en su 
anterior campaña. 

Marinero Corneta, Manuel 
Fernández Cela, de la dotación 
de las Escuelas de Tiro Naval 
«Janer», en primera campaña 
voluntarla, por tres aflos, a'par-
tir del 9 c'c Julio próximo. 

Burgos 12 de junio de 1937. 
=»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficíales 

Dólares 1072 

Francos suizos 24-170 

Belgas IBO'BS 

Florines 6'85 

Escudos 47'85 

Peso moneda legal . . . . 3'18 

Coronas suecas 2'60 

Coronas noruegas 2'50 

Coronas danesas 2'35 

Anunc ios part icu lares 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-

nedas publicados el día 15 de 

junio de 1937, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

bIViSAI PnOCDDBUTES DB BZP0RTA> 

CIONDI 

Francos . . . . . . 30*26 

Libras 42'OC 

Dólares 8'58 

Liras . . . 45'15 

Francos suizos 19575 

Reichsmarit...... 3*45 

B e l g a s . , , . . . . . . 14470 

F lor ines . . . . . 4'69 

Escudos.. . . 38*10 

Peso moneda legal . . . . . 2*55 

Coronas checas 30*00 

Coronas suecas 2*17 

Coronas noruegas.. •. • 2* 11 

Coronas danesas 1*87 

OIVISAS U B M IMPORTADAS VOLOS» 

TARIA ir D B r m m V A M B S T B 

Francos. 40*10 

L i b r a s . . . . . . 52*50 

» A N C O m 3C8PAÍSÍÍA 

M J L L A.OA. 

Habiéndose extraviado los 

resguardos de depósito Intrans-

misible nümero 3.842, de pese-

tas nominales 10.000, y transmi-

sible número 68.239, de pesetas 

nominales 7.000, ambos en Deu-

da Amortizable al 5 por 100, 

emisión de 1927, sin Impuesto, 

constituidos a favor del Sindi-

cato Agrícola de los vecinos de 

Istán,. se anuncia al público por 

primera vez, para que el que se 

crea con derecho a reclamar lo 

verifique dentro del plazo dé un 

mes, a contar de la fecha de in-

serción de este anuncio en los 

diarlos BOLETÍN OPICIAL DEL ESTA-

DO, Diarlo d0 Burgos y Sur, de 
Málaga, según d e t e r m i n a n los 

artículos 4 y 41 del Reg l amen to 

vigente del Banco de España, 

advirtiéndose que, transcurr ido 

dicho plazo sin r e c l a m a c i ó n al-

guna, la Sucursal exped i rá el 

correspondiente duplicado de di-

chos resguardos, anulando los 

primitivos y quedando el Banco 

exento de toda responsabn idaf l . 

Málaga B de Junio de 1937.-

Por el Secretarlo, Emilio Góm^' 
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dminlstracíón de Justicia 
IlDICTOS Y R C O U i a i T O R l A B 

Lúo r o f i á n 

pon Pedro Luis Sanz Redondo Jueai 
[de InBtrucclóii del partido de La. 

grosáh, , • j . , I i 
Ruego a laS autoridades, así clvUes 
rao militares y encargo a loe agen-

fcs de Policía Judicial^ se sirva» pro. 
jer a la busca y rescate de las 
íes cabrías que más aba/o se pe. 
1) y a la detención de la per. 
o jjei^ohas en cuyo pcíler Se 

illaren de no justificar su adquL 
o su tenencia legít:ma; . e 

. 0 a la veü que en su caso 
; puestos a mi disposición en 
i Juzgado dichas reses y en 

Urce ! de este partido judicial el 
toldo o detenidos; pues.asi eStá 
lirdado' en la causa número H 
i 1937 5oqre hurto de Indicados anL 

lalei la' noche del 15 al 16 de fe. 
(tro ú'tlmo ,de la finca Sierra ji¡ 
tea en ténnlno de. Camafiero, ca. 
«s cuya busca se Interesa. 
|CiiatíOclentas veinte de distintos pgL 
! y «eñales, cüafroclenta'3 pertene. 
¡nles a la viuda de don Pedro Caro 
tHneẑ  con eí hierro M. R. y; 
1 drena Real en el cuerno dera, 

[to y líis veinte restantes propias 
puef" Moreno Mufloz. . I 
Dado en Logrosán ?. 4 dfe IWarzo 

H937,—Pedro Luis Sanz Redond'ou 
Ĥ Secretarleŝ  I ( 

Ion Pedro Lult Sans Redontfú» Jueai 
de Initrucclóii del partido ^ Lo. 

I írosAn. 
I fl las autorldadeSj asf ciyllea 

milltarefl y encargo a los agen-
ide Policía judicial̂  s® eirvan pro. 

a la busca y rescute de las 
cabrias que má̂  ebajü se re. 

ifan y a la detención de la p'ír.' 
itia o personas en cuyo pbder se' 
Maren de no justificar 6u adquU 
W n o ^u tenencia legítima; e 
pereso a la vez que en «u casa 
r«ii puesios a mi dlspwidón en 
Ble juzgado dichos animales y ea 
" circei de este partido ludlclaí el 
'lenldo a tíetenldos; pues asi éstá 
W o en la "causa número la 
1Q37 sobre hurto de Jndlcadoa 

llovientes la noche del 17 ai 18 
actual m<Á de la 'fln<¿ Cltolar 

iwí,!® P«»P'«lad de Matías Pazoa 
iMn n ^ y 'ĉ nc® cabeza» de 
K s dlstlntM^pelQs jj 

propiedad de Francisco 'Ca3 

cabezas cabrías 

de 1937,—Pedro Luis Sanz Rtdondo-
'-El Secretarlo^ , _ 

Don Pedro Luis ^anz Redondo,, Juez 
de instrucción del partido aei Lou 
grosán. 1 i 

¡Ruegtií a las autoridades, "así clvllea 
como militares-y encargo a los agen» 
les de Policía "judicial^ se slrviftn pro. . 
ceder a la busca y re'̂ cate de las • 
caballerías que más abajo se Te. 
señan y a la detención de la per-
sona o personas en cuyo poder se 
bailaren de no justificar su adqul. 
«Iclón o su tenenda legítima; e 
Interesd a la vez que en su casa* 
Sean puestas ^ mi disposición en 
este Juzgiid-i dichos semovientes y en 
la cárcel de este partido judicial el 
detenido o ^tenidos; pue9 así está 
acordado én la causa número Q 
de 193/ sobre hurto de Indicados' 
animales la líoche del 14 al 15 del 
corriente mes al vecino de Logrosáti, 
Andrés Calles Moreno de la "finca Ca-
rrasco en este tórmlnOí caballería»' 
cuya busca se Interesa. ^ 

Yegua colorada ¿jara de unos quin-
ce años alzada la marca y s|n hierro ® 
ni «'ñal alguna y muleta de diez 
meses castaño oscura. 

Daüo en Logrosán a 24 de febrero 
de •l937^Pedro Luis Sanz Redondo. 
—El Secretarlo^ ' ! ! ; 

W » ai 

Don Pedro Luis Sanz Redondo., Juez 
de Instrucción del partido oe L a 
grosán. 

RuegcOa laS autoridades, íisí clvlleS 
como militares y encargo a loa agen, 
ceir de Policía ¡udlclal^ se sirvan pro. 
ceder a la busca y rescate del 
ganado que más abajo se re. 
señan y a la detención de la per. 
Bona o personas en cuyo poder 3a 
hallaren de no justificar Stf adquL 
Bidón o 9u tenencia legítima; e 
intereso a fa vez que en su caslj 
sean puestos a mi disposición en 
este 'Juzgado dichos /emOvlente« y en 
la cárcel rfe este partido Judicial el 
detenido, "o detenidos; pues así está 
acordado en la causa número 14 
de 1937 ^obre hurto de aquéllos la 
noche del 28 de febrero "último d 
1.0 del actual de jas finca» Ibaflejo-
Labrado y Palanquilla,^ eff término 
de Alcoilarln,' ganado cuya busca fie 
Interésa' • 

B «cfTtnenfta eeflbr Malí, 
oués át VeisScxi mil aosciehtas ca'be.. 

•jEas ae traiiaao moar con '^us crias 
y veinticuatro cabras. 

De la propiedad ctfe dün Ellas Brt>n. 
Ibano y Broncano ^osclentas clncuenfa 
cabezas d« ganado lanar > 

Dado en l.ogfosái a 11 de marzd 
de 1937.—Pedro Luis Sanz Redondíí. 
—El ^ectie^rlo ĵ . 

" í í m 

Don Pedro -Lula Sana Redondo., Jue 
de Instrucdón del partido de Lou' 
gro'án. I 
Ruegoi a la» auforidade», asf clvles 

como militares y encargo a los age^» 
tes de Policía judicial», se sirvan pi-o, 
ceder a la buSca y rescate ' del 
ganado que más abajo se re-
señan y á la detención de la per-
sona o personas en cuyo poder se 
hallaren de no justificar su adquL 
sición o su tenencia legítima; e 
Intereso a la \'ez que en su caso 
sean puestos a mi dUpoBlclón en 
este Juzgado dicho ganado y en 
la cárcel de elBte parTido judicial el 
detenido o detenidos; pues así está 
acordado en la causa niirnero 7 de 
1937 sobre nurto de ese ganado el día 
29 de. enero próximo paSa'30, efe la 
finca Cuvlllar en término dé Caña, 
mcro^ganndo cuya busca sé Interesa. 

De la propiedad efe Leonardo "Cano, 
velntidoi cabras 7 diez chIvoS coî  
la señal remlsaco jpor atrás o «ea 
hendida la oreja izquierda y cor-
tada la punta por atrás y en la 
derecha un golpe por delante con 
hierro marca en la nariz y veinte 
ovejas y cien corderos. 

De la propiedad de Santiago 'y 
Sebastján Blázquez. veintidós cabra 
y seis chivos con la señal de hoja 
de higuera en la oreja Izaulerda 'yr 
golpe en la derecha por de ante, ex-
cepto tres ^ue no tienen señal alguna< 

Dado en Logrosán a 23 de febrero 
de in?'7._pedro Luis Sanz Redondo. 
—El Secretarlo, 

Olí Esteban Wenceslao, 'de Wlerú 
pa5tor.^que tenía su domicilio en Lou 
grosán y cuyo ¿dual paradero se 
Ipora .fompareoorá en el término 
de diez días a cohtar desde el sL 
l^ulente de la. publicación de este 
edicto en los Boletines Ofldales da 
la pf-ívlncta de Cáceres y del Es-
tado de Burgos en este juzgado de 
Instrucción con objeto^ de ser oído 
en el sumarlo que se Instruye bajo el 
número. 9 de 1937 Sobre hurto da 
una ypgua y una miíia de la pertfc. 
nencla' de Andrés Callas Moreno, lá 
noche del 14 al 15 del corriente 
n,es üe la finca Carrasco en este 
término "bajo apercibimiento que 'de 
no hftoerlo je parará eí perjuicio 'a 
que en derecho hubiere Jugar. 

Dado Logiíosán a 24 de febrera 
de 1037.—Pedro Luis sanz Redondo. 
—El Secretarlo, 

Olmedo 
OoM Wertano Valiente Delga -

dOv Juoz de Instrucción de OI 
-( m w t Q y s u p i a í -Bd i » . ' í ^ í 1 1 

Por virtud deí presante y ©a 
áA la euscdada aa ¿i m-' 

lÉÜi 
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marlo que se Instniyió en este Juz 
gado oon eí número 51 de 1933 
sobre lesiones y daños contra En 
ríquo Rívas Mallo, se cita a Per-
fecto Rlveiro Pérez, mayor do edad 
oasado, induslriaf. vecino de Lía-
viadores -(Pontevedra) y hoy en igno-
rado paradero, para "que eí Viíá 
diez de Febrero próximo, hora de «̂ /P® ?̂® 

• ^ , % • no Martín, vecino de Oímos de Pi-
llas once, comparezca lante este Juz suerga, cuyo acctual paradero se 

S a l d a ñ a 

Don Felipe Rodrigo Renez; Juez' 
de Primeria Ifistaada de esta Vi-
.11a y su partido y de este expe-
diente por delefiiadón de la Co-
misión provincial de Ihcaulacio 
nes de nienes 
Por el presenté Se cita a deda-

gado de Instnicdón oon objeto de 
ser oido en expresado sumario,, ha 
Jo aperdbimlento que de no oom 
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Ai propio tiempo ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial que 
practiquen gestiones a fin de ave 
riguar el paradero del dtado, po-
id'éndolo inmediatamente y por el 
conducto más rápido en oonod-
miento de este Juzgado. 

Dado en Olmedo a 26 dde Ena 
ipo do 1037.—El Juez de Instruc» 
clón, Valeriano Vallenba'.—El Se-
cretarlo accidental Manuel Toves, 

ignora, y se íe requiere para que 
en eí término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, per 
Eon'almente o por escrito para que 
alegue y pruebo en su defensa lo 
nue estima procedente, en el expe-
diente sobre resnonsiabilidad civil 
al gmparo def D'ecrsto-I.ev de 10 
de enero de 1937, contra victoria-
ao Martín Martín y otros cuatro 
máS; apercibiéndole que de no com 
parecer le parará ei perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Saldafla a 8 de Junio 
de 1937 —El Juez de Primera Ins-
tancia, Felipe Rodrigo Ronez. 

leíste Juzgado mtmlclpui, ¡̂  ^ 
'cSa vacante m interinidad a m 
|ourso de trasMo, conforme^ 
' terminan las disposicioaes 
igontes. ^ " . • , 
; Ivas- solídtuaeB aeMdamenW 
[reíntiegradas se dirigirán al a 
Iflor .fwez dtí Primera instaiKíi 
ide Nájera, dentro 'dtel tínnJ 
de 30 días a contar, desde la f 
clía de inserdón de este edicti 
em el «Boletín Oficia] del Esll 
Ido» V «Boletín Oficial ae la Pr 
vincia., Se advierte qriie esta S 

I dad,, .consta de nmos sonc Ú 
tan tes, no cobrando m<5s reír' 
neradán (ju® loB dcríicKos i 
arancel. 

Náfera a 20 de febi^ol 
1937.—FI .Tuez Munidpai, 
Jaridro Ruíz. 

Don Valeriano Valiente Delga -
do, .Ti;e> do Inslrucdón de 01 
tnedo y su partido, 
Por virtud del presente y en 

méritos de lo acorciodo en el su-
mario que se instruye en este Juz 
gado 0on el número 1 de 1937., 
sobre lesiones y daños', se dta ;af' 

• cefior Duque de Pastrana y dos 
señoras que ie acompañaban el díá 
21 de diciembre de 1936 cuando 
iba en el coche requisado en Pam 
piona con el número 1674 y cho 
có dicho vehículo con otro en ei 
kilómetro ,177 de la carretera de 
Adianero a Gljón en tSrmlno munl 
clpaal de Aldeamavor dde San Már 
tín itóra que et dia 30 de ios ac-
tuales hora do las onco do su ma 
flana, cofüjmrezcan anto eslo Juz-
catlo con objeto de nnoHlnr de» 
deciaración, bajo ftporclblmlsnto de 
que sino oompareccen les parará 
el perjuicio a flue haya fugar en 
derecho. Sie desconocen las clr-
cimstancias personales de los ci-
tados y su actuuf paradero, no 
oonslando más datos que los def 
«efior Puquñ de l''aHtríma cnmo «o 
exprr una aañora eiifermern OIÍ 
Grifión parecioudo ser apellidada 
de San Síiguet y la otra Monsefrat 

- Rivas. , ' r - 1 
Al propio tiempo se hace el ,ofre 

cí'míento deí procedimiento en re 
pelida causa a la seflorá Mñrquesá 
de Cayo deí Rey eximo dueña dí>r 
coche número 1.674 de requisa ea 
Pamplona, por Ignorarse eí ac-
tuaí paradero de dicha aertora, I 

Dado «n Olmodo » fl dw Marzd 
do 19a7.-ía Jíwa ríí» ínuti-uo • 
cldn, VAidJ'lano V4Í»fthté,--ííJ Sd-

OHven z a 

Por el presente y como cora 
prendido en ei número primero 
del artículo 83."> de la Ivcy de En-
juidamiento Criminal, se cita Ha 
ma y emplaza ai vecino de Valver 
de de I^gan'és, Antonio López Oli 
vera, cuyo actual paradero Be Ig-
nora, así como sus demás círcuns 

.^tandas, para que en ei término de 
'••diez día^ contados desde eí si-
jS| guíente al "de la publinación de es-

te edicto en ei c Boletín Oficial de 
esta Pro^^nda y f Boletín Oficíai 
del 'Estado», comparezca ante es-
te Juzgado para notificarle er au-
to de procesiamiento dictado en 
su contra en eí sumario número 
105 do 193r) por Estafa, redbirfe 
declaradón inda,gatoria y cconstí-
tuirse en prisión por estar así acor 
dado en ef expresado sumario, ha 

Ío a ¡erdbimlenfo quo de no veri 
if'ar I . - - - - - -

Orense 

• Docamno SáncHez,, Vfclor,, 
tero, jornalero, do 20 atíos i 
ledad '.natural y vednn de 
testa, Vniinidpi'o de Albapellol 
en iel partido de 'NJerín, e 
Ide Ví-ente y Joffefa. hoy 'ause 
en íffnorado paradero. 

Comnareoerá 'en el ti'r 
de diez días ante la Audifl , 
proinncaal de Orense^ para coi 
tltnlrse en prisión a dispone 
del Iltmo. Sr, Presidiente de i 
cKo Trlbimalp or conSf-cM 
del sumario que "se le sM 
teon el númiero 440 1935 sob-" 
Hurto y tenencia. . 

Apercíbif^ndole que dtí no 
cerlo así, s'erá declarado rft 
de y le parará el diemás perjul 
CÍO "a que Baj'A lugar. 

Orense 19 d© noviiembre 
1930.—El .TiJ®̂  de instnicClS 

B I ^ M «oQkUtalái me la 

o será declarado en rebeldía 
y le parará el porjuido a que hu-
biere lugar. ^ •: • 

Así mismo mego y encargo H 
todas las autoridades tanto Civi-
les como Militares y difimás Agen 
ta* de la Policía Judiglal la busca 
y captura del procesado dicho eí 
quo acaso do sor habido será pneu 
to n dlsposldi^u do enfa .luzRndo 
con las sagurldndos oonvftnlontfl» 
on oí Depósito Municipal Carocla 
rio do esta ciudad . ; 

Dado en Ohvenza a 24 de Fñ 
brero do 1937.—Ei Juez de Infl-
truoclón. I , I ' 

Nájera 

DOM Alejandro Ruiz Castrovlejo 
Juez MunicipiaJ de losta dudad 
üo Nrtiíirfl, ' ' " 
HAtfo a W ^ I Quid enepnttáioHo 

tte m-

Alvarez García, SantfagOi 
sado,, ©mpleticlo, 'éQ 
años de i&dad, hijo d© moP 
ció y de Ana, patural Se ¡ 
toflán del valle, partido ds 
torga y vecino úinmnmate 
se., cnJíiB do Rointt Victorig, 
mero 20, l.o, Koy en Ignar»̂  
paradero . > ^ ; , , 

Comparecerá m « t ^ j l 
ñe diez días ante la A«(i'ena| 
provincial de Orejise, para coj 
tltnlrse eji prísifln a disporK« 
del Iltmo. Sr. Presídante deJ 
cHo rríbunalp or cooisocij'J. 
áel .sumario 

con el í iúmwo 689 ae 1932 s« 

bre 

í m 
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! V le pai-ará el demás pcriul-
a aue haya lu^ar. 

Orense 24 de octübne d. 
[i-Él Juez de ijastruccíóp. 

ircía Scoaaet Raírnupáo^ (a) 
soltero^ de 20 aftas, de 

labiajeroi hijo dte José 
lie Maflwei®? natural y vecino 
1 Orense, últimamente d¿)mici-' 
do ea la "VJJilavalieiacla. 
Comparecerá en el tórmlpo 
[dieí días ante ia-Audaeiacia 
jviiicial de Orejisiej para coma 
njrse en prisión a dispoíAcón 
ilUlmo. Sr. Pnasidjente de d 
joTribunalp or ooinisecuenci 
ísimarío q;ue sie le siguic 
¡1 (i número 23Í sobne lesíor. 
ly iciaiencia üícáta de armas. 
percibiiJidole que de jio ha-
0 así, será declarado rebel-

ly le parará el demá,s periuí-
la q;ue baya lujgar-
W e 2Í de octubre ^e 
i-íX Juez de instruccióia. 

"V * 

íaredes Rc^íguez, í V n ^ é í 

Itero, d-3 21 años de edad 
]njst\ hijo de José y Ama-

L natural de Sala Mateo de 
pimdo, parüdo del Fierro!, 
piu vecindad fija. 
Eompareoei-á eñ el térmlnc 
I f e días ante la Audiencia 
Iviacial de Orepsie, para cons 
pse en prisión a- dispoácór I 
llltmo. Sr. Presidente de dj'f 
^Tribunalp or consecuencit 
I sumario" guie 'se le siguió l 

el núm. 361 de 1934, sobní, 
laliva de robo y tejiDencia de 
es para ¡el mismo. 

Ipercibiendole que dé no ba-
ilo así, será declarado rebel-
ly le parará el demás pér ju i-

I a que haya lugar, 
llrense 19 de septiembre dS 
?-El Juez de i n s t r u cc i ón . 

NavaJmorai d e ia IVlata 

salvador Viada y López-Puig-

]üez de instrucción de e^t 

F y su partido . . 

presente.se hace saber; Que 

jma. Audiencia de esta" provincia' 

Imi tado en la causa seguida en 

T juzgado con ei número 16 y 

^̂  delito de allana. 

C %morada^ contra Ildefonso 

K González^ el sL 

feílll ^^ de 1936. 
fjltando; Que por Sentencia fir. 
> ' audiencia fecha 26 de, 

actubre de 1935 y por el delito de 

allanamiento se condejió a Ildefonso 

Montas y Alfonso González " entre 

btras a ia pena de ^ meses ŷ  un Üía 

de arresto mayor 

Considerando: Que procede aplL 

carie el beneficio de la condena con-

dicional .^teniendo en cuenta lo dis. 

puesto i n los artículos 95 y 95 de 

Código Penal 'y por ,ianto suspender 

ele umplimiento de la pena por do» 

años. De conformidad co nel dictamen 

Fiscal, Se deja en suspenso la apli. 

í-cación de la pena referida por tér-

mino de dos años ^o que se notifica., 

rá al procesado en audiencia públif 

de este Tribunal, á cuyo efecto líbn 

Se carta orden af Juzgado de insfcru 

ción a fin de que lo cite de corripa. 

recenda ant ee^ta Audiencia para 4 

día 28 de octubre próximo. Lo acor-

daron y firman ios .señores del mar»; 

gen de que certifico. J. Liilo.r-Cán-

dido Conde.—Adrián MerinOu—pedtc 

AcedO(.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en, 

fofma a los referidos procedadoSj oue 

Se encuentra en oaradero ignorado^ 

bajo apercibimiento que de no com-

parecer a esta segunda citación ante 

la Audiencia Provincial de Cáceres ^sé 

dejará, 'sin efecto la suspensión de 

la condena y se procederá desdo 

fuego a ejecutarla. / • ' 

Dado en Navalmoral de la Mata a¡ 

16 de enero de 1937.—Salvador Viada, 

—El Secretario 

MetiÍF?a de l C a m p o f 

¡Don Francisco • Camprubi y Padet^ 

Juez de instrucción de la villa y 

partida de Medina del Campo, 

por la presente requisitoriaj se cL 

ta^ llama y emplaza a Marcos pérez 

Prieto ̂ de 33 años de edad, soltero, • 

bracero^ hijo de .t,uis y de Modesta, 

natural y vecino de Ridllana (Va 

lladolid).^ hoy de Ignorado paradero 

para que en el término de diez días 

siguientes al de la inserción de la 

presente en el Boletín Oficiai cft U 

Junta de pefensa Nacional de Éspa. 

ña. comparezcaa nte este Juzgadoo di 

instrucción sito en esta vllla^ calle c[< 

Oamazo" número í , con objetó d< 

constituirse en prisión preventiva, no-

tificarle el i xUto de procesamiento y 

prisión y recibirle declaración incfa, 

gatoria .^bajo apercibimiento que de 

no verificarlo, será declarado^ rebelde,-

pues así lo tengo ácOi'dado en él su 

mario que Instruyo contra er mis, 

)TIO y otio sobre ksiories graves. 

Al propio tiempo íuego y encargo 

a todaií las autoridades y agentes 

de Policía judicial, procedan .a la 

busca y captura y detención de refe. 

ridtf procesado^ poniéndole caso de 

8er habido en la cárcel de este par. 

tido a disposición de este Juzgado. 

Medina del Campo 16 de septiem- • 

"brc^ de IQ-aó,—Francisco Camprubi.— 

Eü Saecretario interino, Jerónimo de 

Avila , _ I ' I 

IVIedinarel l 

Don Eduiárdo Junco Mendoza, Juez 
de instrucción d« la vlUa y par-
tido de Medinaoeü. 
Por el presente edicto que se e*. 

pide en méritos del sumario númo 
ro 29 dei ano actuaí'por muerte de 
Liberato Ciiamarro Cliamarro 'en 
el pueblo do Utrilla el día 1" de 
pctxibre último, se ofrecen lifls accio 
nes que 'determina ei' artícuto 109 
de la ,íey de Eujuiciaiaieuto cri-
Imlniai a esposa e hijos de dlclio 
íiaiiecido. i 

Dado ea Medinaoeli a 9 tie di-
ciembre de 193Ü. — Eduardo Jxmco. 
—El'secretario accideutaf. 

Don Eduardo Junco Mendoza, Juez 
de instrucción de la villa y par-
tido dé Medinaceli. 
i-u;'oj. Presente q̂ ue se expide en 

méritos del sumario núm. 1 deí 
Rño actual seguido sobre incendio 
de uiJJa paridera en ei paraje deno-
minado el Cubo, del término muni 
cipa! de JBarcones. propiedad de Vi 
cente Acero Serrano cuyo domi-
cilio actual es Madrid se- le Iiaoe 
en concepto de perjudicado eí ofre 
cimiento do acciones que determina 
ei artículo 1Ü9 de la ley de Eujui 
.ciamienlo criminal. 

Igualmente se hace el mismo ofre 
cimiento a .la Compañía de Seguros 
«S, A. El Noste», con domicilio 
en dicha capital jpor virtud de ha-
llarse asegm-ada ia paiúdera sinies-
trada en dictia Compañía. 

Dado en Medínacelo a -5 de fe-
brero de 1937. — Eduardo Junco. 
—El secretario accidenLai. 

Don Eduardo Junco Mendoza, Juez 
de instrucción de la villa y par-
tido de Mediiuaceli, 
Ppr la presente requisitoria y 

como comprendido en eí número 
primero del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento crmiinal, se cita * 
ilama y emplaza al procesado Gres- . 
cencío Alance López, de 34 años 
de edad, soltero ,de profesión la-
brador, hijo de Mariano y de Nico-
lasa, natural y yecíno de "Fuenca-
liente de Medina, .ett ignorado pa- -
radero, para que en eí térmmo 
de diez días, a contar desde eí si-
guiente ai de ía públicacíón de la 
presente requisitoria en el «Boletín 
Oí'icial»s deí Estado de Burgos y 
en eí de esta .provincia de Soria, 
comparezca en este Juzgado con 
el ííu de constituirse en jn-isíón por • 
lia causa que se íe sigue coji. el 
»úm§r« .1.4 del fliTa ncluiU pop Hsq 

t 9 0 9 
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tallvia de vlolaclto; lapercíbido que 
Klo no vorlfKjarlo, aierá dectarodoi 
srebeldo y lo parará el perjuiclq 
» que haya íugar. l 

Ai propio tiempo iruego y en<jai! 
»o a. tÍMloH ks ttutoi'ldados y dopett-
dloutos d)0 la policía jutllclial ppoco-
daa a la busca y captura de dicha 
prooesiado cuyas sedaB partlouliorea 
son: estatura bajo, polo rubio, cS" 
na redonda o ínalli do todo el la-
do, derecho por parúiUBís d® braza 
y pié, o indocumentado, sí que, 
ciftBo de «or habido, serA ingresado 
en el D-üpósito raunicipai do esta 
lyilla a mi dlsiwscíliiíi, y 

Dado en Moaiuaoell a XI do oc-
tubre do 1030. — EdujardiO Junco 
—EU «ecrcliBiílo. L f- l'̂  

<(/®iado en Luarcia la 10 de miar!» 
da ~ SergiQ Gutiároez. El 
iseciielarliO» , i , ' ~ i i i 

L e r m a 

Dion Uiguei Oalvo Casado, Juez da 
ínstrucd<5in en funciones de esta 
villa de Lormtt y su partido. • 
Por eí proíwnte. ruogo a todim 

IIBIB aulorioades, tanto clvUes como 
Biililiares y ordeno a lo» agenlo» do 
la poiicia Judiciai^ procedan a la 
busca y ocupación de Dos efectos auo 'Al limu PcseUarán propiedad 
e don Amando González Soto, y 

hurto de caballerfas en ef 
dúmero «9 de 1936; comparecefái 
término "Üe diez días ante el 
gado de instrucción de Ledcsina i 
constituirse en prisión y ¡unpl¿ 
indagatorias, 

Lodcsrfia 12 de s€ptienMnbR!\íj 
—El JUM de luBÍrucctón. 

Don Antdhio Niflo A»tudll|o, juei 

IInstrucción de Udcsraa y m 
tldo. ^ ' 

Per fl prcsflntfe «e cllti y, Hml 
vw ouwiviv »V1«. J ^ [yr T!» piWIlW! W y iiftn 
que en 1» <iocho del «eis ai s ie la .un sujeto llíimado "Aniícl, m 
del actual fueron sustraidoi del dq ffi-hófer w áctualment« tlfna 1 
micllio quo posee en I» Venta 

En ^ u d de providoncte Olo-
tola por ol iieflor Juez de Ins-
trucción do eslía ylUa y su partida 
en el aumaiio que so Instruye con 
el número 18 diO ).l)3d, por daQos 
causados en laN puertas barraran 
dot a ulvei de la casilla nú-
mero 1U2, 713 die la agencia l^ord 
de Ilorcckina, m dta á Duülei Me-
flaca o al que resulte »er dueño 
de dicho automóvil, para que en 
el improrrogable plaízo d® diez día», 
contados desde ei siguiente al en 
en que este edicto fuere Inserto en 
los periódicos oficales, al objeto 
de recibirles declaración y demás 
diligencias que procedan; bajoaper 
dbimiento de ser "íleclarado inCur-
so de la multa de 25 pesetas, con 
que se le ,conmíDi3j y do pararle lea 
perjuicios a que hubiere lugar. i 

Mediruaceli a 29 de enero de 
1937. — Eduardo Junto. -- El se-
cretario accidental. ¡ (^ ^ . i 

Lua r c a 

Don Sergio Gutiérrez Fernández, áo 
cidenlal Juez de instrucción de 
Luiarca y su partido. 
Por la presenle;̂  en cumplimien 

to de auto fecha de hoy .se llama a 
Jos'á García Fernández (a) Pajero, 
cavas circunstancias y seüas perso 
nales ai final se expresan, proce-
sado en el sumario de este Juzgado 
número 1, del año 1937 j)ai-a que 
dentro del tármmo de diez días 
comparezca a serle notificado auto 
de procesiamiento, recibirle inda-
gatoria y constituirse en príkfón 
prevenido de que sino lo hiciere, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
coi arreglo a la ley. 

Al mismo tiempo encargo a todas 
Jas autoi'idadüs y agentes de la 
policía judicial, que procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo tan pronto fuere habido 
a disposiclún de este Juzgado en la 
prisión del {íarlldo. 

Circunstancias y señas dperso-
nales del procesado: de 325 afto8. 

. soltero, natural- de Ayones, sin do-
micilio conocido y lauseuto irá para-
dera Igaona^. l i ' i ' , 

que posee 
Guimara, tiírmiuo municpol do Fon i 
tioso, y 0RSO de ser habidos »oan;! 
puestos B disposición de-este Juz{^ 
do Jwitamenle con las personas eu 
cuyo poder se hallaren, si en el aa 
to no jusUficou' BU legitima adqul 
lalclóii, por haborlo asi acordado 
en sumario que insti'uyo, con el 
IDúmero 47 dei corrimfe lafio tv f̂i 
el delito do robo, , ^ ^ - / 

Nuove mantas do lanu de buenig , - — -
claso oon franja» azules; un col- Jii dbldo que de no coippareoer le 
clión pequeño recien bocho,; un rá d ptrjulclo a que huya ilup 
mantel Üe tres metros en el cen-
tro color iftzul con dibujos amar! 
ÍUos,; otro mantel del mismo ta-
maño color verde claro,: otro ver 
de bordado en colores;, dos o tres 
colchas, veinticinco sábanas tama-
fio pequeño,; una colcha de da-
miasco encarnada,; ocho juegos de 
cubiertos de piata con las iniciales 
J, F., seis tenedores pequeños del 
mismo meta' y cuatro cucharillas. 

Diado en Lerma a ÍS de di-
ciembre de 1936, — Miguel Calvo. 
—Pablo Pérez. , • . -

«n Salamanca «egún >« d|c«, ŷ  
el 12 de noviembre prestaba sei 
a la» órdünea tle José Mariin 
tes,̂  vecino- Ue VlUarlno de loa j 
para que dentro del ténnitio dej 
días comparezca ante eüle Juiu 
con ef fin de préslar dícliita 
en el sumarlo aue por fluí*'» doj 
cftn:iloiieia rae hallo lnBtruyenao( 
el h.ümer):) 7á del corriente 

Dado en Lede^ma a 18 de did 
bre ¿c 1936.-Antonio NiflOr-£l| 
cretario^ jos^ Cueva» 

Logroño 

L e d e s m a 

V^demoro Kamíre^^ 
biio ae JuüjneiQz,o y ue Oie 
Ptatunal de ísalua'XLogiOíjfll 
estado casauo coa polomaf 
de o8 aauK. emplcauo ax 
en lei uacasti-u^ ¿loaiiciiiauoj 
Umamejite en Logroño, yr» 
d ó p o E i a c e í w i o t i u i a a i j o r 
r.o ü4-Jiyátit comparecerá 
térnúao de die^i di^Sj wM 
Juez de instrucción de id Cañada Díaz Santiago, natural de,, 

Colmenar Viejo hijo de Antonio yk^Tg^g consUtuirse m pH 
Trinidad,, de 27 años de -dad, ambu-l-Vj^aio aocrcibímitai to ¿e jer 
lant^, casado con Qenc^eva -Hodrí-I ^^^ ^ei^elue y de mcuH' 

guez.^ vendedor ambulante^ que dice,® -í . . . . . "•u . -

ser vecino de Avila,^ Plazuela del 
Pocilio número 

Blanco Jesús^ sin segundo apellido, 
natural de León, hijo de padres des, ^ 
conocidos.̂ ^ de 50 ^ños, casac^o con 
Agustina Hernández ^de Avila^ ba „ 
rrlo de las Vacas^ de oficio .Caldc. 
rero, > 

Silva da Ferretro José^ natura! de 
Lisboa (Portugal), hijo de Antoríloi 
y de"aMrIa>,de 22 ^flcs. casado con 
Marcelina Rublo^'Se oficio trapero, 
vecino de. Valladolld ,calle de Re-
nedo.^ frámero 20: y 

Sánchez Blanco Antonio,^ natural de, 
Santiago de la Puebla ^hijo, efe Pe-
dro y de Juana, vedno de Ciudad.-
ReaU,de 27 afios de edad, ca.sado con 
juila Rodríguez ,dc oficio llencero,^ 
domiciliado en la caljc de Cierva ^nú-, 
mero Jtos cuatro p;roocsad<í» Bo,r 

iaü a..más respondabiUciadeí 
que determina ia ley. J 
• Logroño 15 marzo 19371 

I E l Juez de ijnslrucwaí. [ 

. Por la presenta se cita yj 
pla^ft al íuacíonario don f 
quíu lian Borias exdfilegíî  
Hiacienda de lá provincia ( 
ría jií aclualraeiite ad^oit^J 
do esta provincia, de Lo 
como ieíe de Negociado ( 
cera clase,, para quo da 
prorrogabíe plazo de j 
Q contar desde la inserdoq 
presente Usmainifnto, ^ 
sope fin oficinas 
Abogacía del EstadO; a PJ 

lieclim-B J ú n m 81 expBdl®^ 

\m 
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auc cü^ra éJi sü sigue por no 
iftljuc cotnpaiMjcido w ilomiK) 

lU ida m cai go 
ttlvii-ULOiüülo tío los j)erJ.i4Íüi¡ioa 
y ̂ «yutKiUtMciacles qw) puedan 
^jltí ^ j i i ^ ^ t ouau (10 )jiu ^jai^ 
njlr lo que »ü ordm». 
Togroflo d ^ I jubr t i da 1936 
-El AbjL)tí«Uo del jíistado, lo»-
tructor del c^odjimte^ 
{Mwlfc . ' 

vodao .de ' Leúiiv Jjuy m 
Imanado pamdero oomprüia 
WAdo ei; lol j i ú m e r o 
pflworp 
«35 ú» 

I 

L « ó n 

iMi 

Corto®, MpinJW», Rofjoillo, ^ 
tf ofios de odtui, hljp die 
y da Juáquloia, ¡uaturad dj® Gu-

casado, (oriudem vocituji 

r' fué de Léóíi, y VHiftr do 
Hfiras, Vlctorín, die 88 años, 
« la c o o o] autorlor, hljitt d» 
lüüo y FeliciaiDa, nalux-oj diQ 

^ L;rl«tóbid do Eaitneviñaq, «m 
bos ea i||noiiulo paradero, y cor 
preudiilüs m ©1 númoro pn-
Biori) <lul artículo 83ü do Itt Ley 
tle finjulclttmlciQto crimina], 
i Compareoeráffx e n tériíiiao dJ0 
Blez días, ante b1 Juzgado He 
llñstrucciáa de León, para no^ 
¡(loarles auto d© procesamiento 
y ser reducidos a prisión con-
m íillos decretada en et suma-
rio que sp les instruy© con el' 
número 269 de 1936, por aban-
tlono de niños „bajo apercibi-
miento de ser declarados rebel-
des y pararles loS demás pér-
tóelos a jju een d^riecho haya 
lugar, 

I 'León a 5 di0 mtero. 1937. 
[-El Secretario judicial. 

t
Barea Aixdr.ade^ Mffrima, mér 
or de edad, ¿asaga-, que üíüma-
iein,lfci residiu la calle de 
iravera número 15, de Zara-
Kôa, y (ie la que se Igaoraa 
las demás cirouDSianciasi y pa" 

•radero, comprendida en el nú-
|ínero primero de.l artículo 835 

• de la Ley de enjuiciamiento 
"¡riminal. , ^ 
.Comparecerá! en 'término' ' 

días, ante el Juzgado 
ŝiruccióp de León, para n, 

carie auto de procesamienl 
ser reucida a prisión coa 

^ ella decreiitda 'len el sumai-
no que se la sigue con el nú-
mero 247 do 1938, por escándalo 
PWico, bajo apercibimiento de 
^r declarada rebelde y parar-

los demás perjuicio^ a que 
' derecho haya lugar. ' , 
León a 7' de ©«ero de 1937. 

Secnetano judírJAl, 

y fceroei-Q ^Uftulo 

de ja Loy d« entuiciMiailea" 
tío «a-iminal. [ - ( 

CQmi>fti-ocier4 m W fcórmliao 
UO días ani» ©1 .luzgu iu 
idci mstnicclaQ tk Leóia, pana 
oomWtulréQ en prisión contrta 
él decretada jen Jl aumano qua 
Be I© stgujo con «1 número 71 
Üe 19.16, por hurto, bajo apet-
dbbnlento isl rto comparuLO dfl 
ser declarado wbelde y parar 
le el perjuicio a gue haya lU" 
gar. 

Loón 15 dlclembrie de 1020 
JÜ ^üfímiiwriu, iudiciai, . l 

Dow Knnjiue l̂ Jc-síafl 
j'udí die prlmui» i^slunulu ^ 
Íioíiiruíxiüia dol pfli'Udtí jl<i 
î e^»».. - L i W 
Por ej presíejcita ©a oanaelum 

|y, deja» sin electo ias rfequnai-
toriaiS publicadas en ia (iitoeia 
dJ.Maorid número 214 die 1933 
icorrespondieulje al üia 2 ae agoa 
jto yf tíoietm OUcial día asta 
provincia número 153 d.el 3 de; 
jtulio del mismo a^Oj por las 
aue se Uamaba ai procesado^i 
i-emafldo üampo Serna, de 25 
ftñoSj soltero,, hiio de FéUx y 
María^ natural j residente ifea 
Hernera' ¿el Kio i^isuerja, cama-
rero, con Instrucción y sin .an-
teoedentfeSj por haber ísido liá-
bido. 

Dado en León a 14 de enero 
de 1J37.—Ei Juez de instrucr 

Don Félix Bu\0 Martín, Ma-
gistrado de la Audiencia pro-
vincial de León, y Juez ins-
tructor del expediente que a 
continuación se relacionará, 
referenLe a destitución del ofi-
cial de Sala do esta Audi'encia 
don Perg¡enUno Rodi-íguez ^ar 
miento, ' " " 

Por el presenDO se cita, Eff 
pía 

Pí 
don Pergesntino Rjodríguez s w 

ma y emplaza al ofldíil según 
de •• do de esta Audiencia provinclfll 

tüientrv, para que en el término 
tíie bc^o ditts, oüntados tt par-
tir de íti pubücaplón di^l presen-
Hie aiuuKdo en los pe.ri(5tíicos 
Dildaks, cQBJparTBWJg ^ ia se-

crelAria do lesta Audi«aiciu a top 
mai: vistá del •o^ülente do 
ÍÍtU€¡l(^ rtue «ü JiigUfi y üíi-tt-
cer dt'sc^'tío» que i| gu tuo-
iDucliu t\p«ix;ibUio dA 
ítUf «1 iUo lo lü piua-
XÁ «1 ixjrlujidiu « üutí iia^a luiaB 
én dtu-'tícüo. , 

Dado m u Í4 díí octúbro 
tte 1936.—ül Mujílstnulo tuatr;^^ 

Don Enriqno Iglesias Gómez-
. JiUCí do insirutiCli^ de «st4 

í4udiad da l^eón y 4u purUdo. 
,Por di .í>reisi«ute y l . j iwlo 

iacürd«do ^n eí quo lus' 
¡truyo con ei númeio 218 de ID.'HJ 

Eoií hurto cometido ol 4 du ĵ u-
|0 úlUttto m Ja estación del 

ferrocarril deJ Noclje dé pileta 
«ImolwidAS de clase primera ao 
Üu"í flsicíitoa cada uua, ruego 

ÍtincsOrgo « Iü8 apetites do Jftjjtii 
cta judicial que prüoedíuí a 

Irt busca y ocupación do los alu-
dido® electos»poniAudoIoa a mi 
disposición, junto con las per-
sonas en cuyo pod^er ae encuen-
tren si no acreditan sú lugitima 
pusesión. 

Al propio dempo ofrecen 
• ef presente a ja perjudicada 

las acciones del artículo 109 de 
la Ley <1!® enjuiciamiento cri-
taínál en expresadlo sumario. 

Dado en León a 17 de diciem-
bre die 1936.—Enrique iglesias 
—El Seci-etario iudicial. 

. Aĥ P̂T"!» Bao, José, de 27 aflos 
natural de Freljeiro (Pontcvcr 
Idru), hijo de Pedi-o y María, 
«astro,, vecino que fuó de" Vigoj 
GcnTiález Alvarez, Miguel^ de 25 
años ,soltero, hijo de Josó y 
Margarita, iialurdl de Cuadros, 
vecino que fu'6 de VeRuellma, 
Arlas Rey,^ Agustín; de 29 años, 
hijo de Peídro j- Josefa, soltero, 
jornalero^ natural de Oteruelo. 
;ver4^no de Ve^ufillina; Fernán-
dez Gómez,. Miguel, de 28 años, 
sortero, minero, hijo de Joa- _ 
Quín y' Uosa.líM^ natural de La ^ 
Eaba, vecino de Sesago, y Cari 
Fricdrich tte Freda Anlo, Iloin-
rlcb, de 33 años, viajante, hijo 
de AdíU y Maríq,, casudo, n»^ 
toral de áajonia (Alemania/, to-
dos ellos en inorado .paradero 
y comijren.(Udo5s '¿o el aüni'Bro 

Kimero y scgit^Klo del artícu-
535 de l» Ivey de tenjuicla- í 

iMiewtQ crltwfaiali compareoerálo 

m i 
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lante 01 Juzgado do Instrucción 
üiB iJeón en término die áxez 
Idíasj a fin d|e constítuii'SQ «n, 
Ipiüsíóia contra elltw decretada 
m ej sumario que infltruyia 
coá el número 205 da 1934, por 
quebrantamiento de condena^ 
bajo apercibimiento si n o oora-
pareoen, de ser declarados pet 
%ld!0s y pararles los demáis per-
juicios a que m dercclio haytt 
lugar, f • ̂  I 

.León 1.0 de diciembre de 1938 
—El Secretario i\idicial, 

Latfn 

Miguel Montoya Olméneí , de 60 

años de edad, soltero, hijo de Tou 

más y Teresa, natural de Oporto 

(Portugal), ambulante^ cePtero. sin In» 

tracción ^cv^as demáti circun&íanlas Be 

desconocen, y Aijgel Oabarri Oimé. 

nez,. 17 años de edad^ soltero, cestero, 

hljo'de Ramióin y de Luisa ^natural de 

Portugal^^ ambulante sin Instrucción,, 

cuyas demás circunstancias ise ^ s c o . 

cen ,ambos hoy ignorado paradero, 

procesados en sumario número 138 

de 1935, sobre hurto de caballerías, 

comparecerán an^e este Juzgado A 

Instrucción con objeto de ser reduci, 

dos a prisión decretada por la Ilus. 

tríbima Audiencia de Pontevedra en 

d rollo de la expresada causa, en 

el término de diez días a contar 

desde la última inserción de la pre-

sente en el Boletín Oficial de esta 

provincia y Boletín Oficial del Qo l 

blernO Nacional de Burgos, bajo aper. 

clblmiento qiie "de no ;ieriflcarlo será» 

declarados rebeldes y les parará el 

perjuicio a que haya Tugar en dere 

cho. \ su vez encargo y ruego a ta , 

das las autoridades y demás indi-

viduos de la policía judicial procedan 

a su búdica y captura poniéndolos en 

la cárcel de esta villa a disposición 

de la lima. Audiencia de Pontevedra. 

I Lalin a 5 de febrero de 1937.--EI 

juez de instrucción.—El Secretarlo ac. 

cldental, 

de chaqupfa y pantaTón, comparecerá 

en el Improrrogable plazo^ de diez 

día» ante este juzgado con ef ob-

el plazo Señalado será declarado en 

rebeldía ^ 

Dado en Lalí a 28 de diciembre de 

1936.—El Secrétalo accidental-, i 

Castineiras González José,, de 60 

años^bi jo -de Ramón y de Josefa, jor-

nalero^ Soltero naturaf de Parames 

(•ruy)^vccinQ ae Parames^lton IflStruc 

clón., alto de estatura, ojos obicu 

ros^ pelo canos^^ nariz y fcoca regó, 

lar y que vestía traje de mahó» 

jeto de reducirse a prisión ,por ha-

berlo asf acordado en carta_orden d 

la Superioridad dimanante de sumarlo 

número 4 2 de 1935 «obre lesione» 

Sr«v« jr eaK> tfe iiq ^rtfici»r!o tu 

Fernandez Seljas 'María Aurora- de, 

30 años de edad, soltera, labradora, 

hija de joisié y de Manuela, natural d® 

Rüdelro,. 'Sfendd' su Ültlrnó domicilio 

en Santa Balla^ procesada en la causa 

seguida en este Juzgado coi el nú-

mero 40 de 1933 sobre daños, com. 

parecerá ante pste Juzgado en el 

lérmlnp <íe diez tfias .para cumplir 

condena impuesta en dicha cau?a y 

sner reducida a prisión bajo apcrcIbL 

miento de ser tíeclarada rebelde, pa 

rándolo el perjuicio a que haya l lu 

gar. ( 

Lalfn a 22 de septiembre de 1936. 

—El Juez de Instrucción 

Don Félbt Vázquez de Sola, Jue-

de primera Instancia del par 

tido de Lalín e Instructor cjel expe 

diente que s» expresa. 

Hago saber: Que en expedient» 

que instruyo ^ n cuniplimlenf-o de lo 

ordenado"'por la Audiencia Terrilo. 

rial de La Coruña, al Secretarlo de 

este Juzgado don {esús María Santa. 

ló Ponte, cuyo actual paradero se 

ignora,, hé acordado publicar e9 pre. 

sente edicto, haciendo saber a dicho 

funcionario la incoación del expre 

sado expediente, .dándole vista Xie 

lo santecedientes que en el mism< 

obran para que dentro del térmln» 

de cinco días presente o projpongí 

medios de prueba, si lo estima con-

veniente con relación a las actividades, 

políticas^ concomitancias con el fren-

te popular, actuación judicial y con 

ducta pública y privada . 

Lalín a 12 de enero de 1 9 3 7 ^ 

Félix Vázquez.—El Secretarlo. < 

Don félbc Vázquez de SoIbl Jueí 

de instrucción deí partido de La-

lín. 

Por la presente y en virtud" de 1( 

acordado en sumarlo número 85 de 

1937 sobre tenencia Ilícita de ar, 

mas y lesionesj contra José Ramos 

Benltez- de 24 años de edad^ soL 

tero,^ de estatura regular, de coló 

moreno, ojie tiene una Señal pequeña 

debajo de un ojo ,_de pélo castaño, 

algo razado, se llama y emplaza al 

expresado José Ramos gentóz, para 

que en el término í le diez días cora, 

perezca ante este j:uzgado ,̂ con ob-

jeto de serle notificado el auto oe 

procesamiento recibirle declaración In 

dagatorla y ser requerido para la praí 

taclón de fianza a fin de asegurar 

los resultados-/pccunlarioí de este su-

mario, con la prevención d eque no 

verificándolo dentro del plazo «efía-

ú d o «erá declarada rebeldíiu ^ 

Lalín a 15 de febrero de 
Félix Vázquez.—El _Secfetarlo accld'a I 
tal, 

La Baflozá 
Don Tomás del Riego Natal, acd 

dental jaez de 'instrucción de i 

ciudad de La Bañcza y su pnríldo, 

Por la presente y como comprtiu 

dldí^ en el número !,« del artlcÉ 

835 de la Ley de Enjuiciamiento Crh' 

mnial,, se cita, llama y emplaza ü 

procesado Eugenio Carnicero Al 

ge 30 afloa 3 eedad^ liljo de tuu...,, 

y de Teresa .Boltcro, jornalepr, nalina 

y vecino de La Bañeza y cuyo actual 

paradero 'se Ignora jpara que en í| 

término de dlea días ^contados 

de la Inserción de la presunfe en 

Boletín Oficial deí Estado y Bolel 

Oficial de eSta provincia^ comparea 

antjeí este Juzgado, con el fin 

constituirse en prlbíón en eí Di 

sito Municipal de esta ciudad,_ df 

tada en el sumarlo que contra 

mismo y otros (se siguió en esl 

Juzgado con eí Búmero 151 de 193! 

por el delito üe jugar a ios pro] 

bidos, apercibido ^ue^^ de no «erlfic 

lo^ será declarado rebelde y le 

rará el perjuicio a que hubiese 

gar con anregílpl a la Ley. 

Al propio tiempo ¿fencacgo a 

das las Autoridades, así civiles i 

mq militares, y mando a todos! 

a ^ n t e s de la Policía judicial, 

cetLan a la busca y captura de dlcl 

procesado y caso - de ser habido I 

pongan a disposición de este juzgaiiij 

en l a prisión de esta ciudad. 

La Bañeza a 29 de diciembre 

1936.—Tomás del Riegb.-El Secreta 

rio judicial, Juan Martín. 

La Gu rdia 
Don Julián Zubim^di Mflrci 

Jnez de instrucción de Bst̂ ' 
Ua y su partido. 
Por eí presente, en virtud l 

lo acordado eia eí sumario qu 
instruyo con el número 3 ^ 

> 'aflo RctujKl. sobre lesionáis ctaiiS" 
das a Peiagio Péí̂ e^ por air' 

Eeljio de la camioneta JB,I-U4! 
echo ooun-ido el día 7 del p 

sado mes diciembre en 
témpina de Saiioiliias da 
radón (Alava) so instruye a, J 
'Compañía de Seguros Ĵ a 
LevanUno^ domiciliada en V 
l;6ncia, caJUle de Salmfiróa W 
mero 11, del artículo 109 
'IjB Le vdé enjuiciamiento criffl'J 
nal, en la ou.al se halla as^ ' 
rada dicUa camioneta según pcj 
liza número 50387. . „ 

La Guardia 19 de octubre > 
>1936.—JuljLán Zub|mepdí.-W-
«reotcto.. fertmnciQ Vwnggf;, 

Imprenta Prívincial 

t m s 


